
CONTRATO No. 51 VERSÍON PUBUCA LP 06/2022 AMST-PARCiAL

NOSOTROS: HENRY ESMiLDO FLORES CERON, d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ a ñ o s  de edad, empieado, de) domicitio de 
departamento de con Documento Único de identidad número

de Tributaria

actuando en mi carácter de A!ca!de Municipa! de La Munícipaüdad de Santa Tec!a, 
Departamento de La Libertad, institución de Derecho Púbiico, con Número de identificación Tributaria cero 
quinientos once-cero diez mii seiscientos once-cero cero uno-nueve; quien en io sucesivo de) presente contrato 
me iiamare: "LA CONTRATANTE" ó "LA MUN!C!PAL!DAD", y por otra parte ei señor MARCO ANTONiO 
RAUDALES CANNATELLA, de años de edad, Licenciado en Administración de Empresas,
de Nacionaiidad dei Domicitio de Repubiica d e ^ ^ ^ H )  con número de

Pasaporte de ia Repúbiica quien en caiidad de
Administrador Único Propietario y Representante Legai de ia sociedad CEMCOL COMERCtAL, SOCiEDAD 
ANÓNiMA DE CAPiTAL VARiABLE, que puede abreviarse CEMCOL COMERCtAL, S.A DE C.V., dei domicitio 
d e ^ ^ ^ ^ ^ H ,  con de Tributaria

a quien en adeiante se ie denominará "LA CONTRATADA"; y en ei carácter en 
que comparecemos, por medio de este instrumento MANÍFESTAMOS: Que hemos convenido en otorgar ei 

presente contrato de SUMiNiSTRO, de ia adjudicación PARCiAL surgido de ia LiCiTACtÓN PÚBLiCA LP- 
CERO SEiS/DOS M!L VE!NT!DOS, AMST, denominada "ADQU!S!C!ÓN DE VEHÍCULOS PESADOS 

NUEVOS O USADOS PARA TRABAJO OPERAUVO DE LA AMST"; ei cuai fue adjudicado de conformidad a 
ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Púbiica, que en adeiante se denominará LACAP, 
su Regiamento que en adeiante se denominará RELACAP, y se regirá bajo ias siguientes ciáusuias:!) OBJETO 

DEL CONTRATO: Ei presente Contrato tiene por objeto reguiar ios términos y condiciones bajo ios cuates ia 
contratada entregará a ia AMST, DOS CAMiONES TiPO COMPACTADOR DE 18 YARDAS CÚBiCAS.!!) 
FUENTE DE F!NANC!AM!ENTO: La fuente de financiamiento son FONDOS PROPiOS. - H!) 
ESPEC)F!CAC!ONES DEL SERV!C!0: La contratada se obiiga a cumpiir cada una de ias condiciones 
generaies y especificaciones técnicas, detaiiadas en ia sección Vi i. Especificaciones Técnicas, de ias bases de 

[¡citación de esta contratación y en atención a ia oferta presentada y por ia cuai ha sido adjudicada.- !V) PLAZO 
DEL CONTRATO: Desde ia suscripción dei mismo hasta ei treinta y uno de diciembre dei año dos mii veintidós, 
pudiendo ser prorrogado por períodos ¡guates o menores de común acuerdo entre ias partes, obiigándose ia 

contratada con ias Condiciones Generaies y Especificaciones Técnicas dei suministro y ias demás dei presente 
contrato de conformidad ai artícuio 83 de ia LACAP.- V) LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DEL SUMiNiSTRO. 
La entrega de ios camiones correrá por cuenta de ia contratada y se hará en ei Edificio de ia Aicaidía Municipa) 
ubicada sobre ia 2° Avenida norte #2-3. Entre 1̂  y 3  ̂ Caiie poniente (parqueo), de conformidad ai piazo
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siguiente: OCHENTA Y OCHO DÍAS HAB!LES, después de recibida !a orden de pedido, ios cuáies serán 
recepcionados previa revisión y visto bueno dei persona) técnico de) departamento de Transporte y latieres. E) 
Administrador de Contrato, considerando tas situaciones imprevistas que sean justificadas técnicamente, podrá 
designar otro tugar, fecha y cantidad para ta entrega dei suministro contratado, sin que esto signifique una 

erogación adicional para e) mismo, ni ta reaiización dei trámite de modificativa dei contrato, ia contratada se 
obiiga a realizar ia entrega conforme )o requerido. Para validar ia reprogramación, esta debe ser comunicada a 
la contratada, con la debida anticipación a ia fecha estipuiada para ia entrega, debiéndose realizar toda entrega 
reprogramada dentro de ia vigencia tota) dei contrato, V!) CESiÓN: Saivo autorización expresa de la Aicaidía 
Municipai de Santa Teda ia contratada no podrá transferir o ceder a ningún títuio, tos derechos y obiigaciones 
que emanan de) presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin ia autorización antes referida dará 
lugar a ia caducidad dei contrato, procediéndose además a hacer efectiva ia garantía de cumpiimiento de 
contrato. - V¡!) MOD!F!CAC!ONES AL CONTRATO. Ei presente contrato podrá ser modificado, reducido o 

ampiiado de común acuerdo en cuaiquiera de sus partes o prorrogado en su plazo de conformidad a ia Ley, 
siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por caso fortuito o fuerza mayor; b) Cuando 

existan nuevas necesidades, siempre vincuiadas ai objeto contractuai, y c) Cuando surjan causas imprevistas. 
Las modificaciones serán amparadas por medio de adendas o resorciones modificativas y para que tengan 
piena vaiidez deberán estar autorizadas por ei Alcaide tViunicipai o persona Detegada dei Concejo Municipai de 

La Municipalidad de Santa Teda.- V!!¡) PRECiO Y FORMA DE PAGO: Ei precio totat por ei suministro objeto 
dei presente contrato, es por un monto tota) de TRESC!ENTOS CUARENTA Y StETE M!L ONCUENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRÍCA, (US$347,050.00), con [VA inciuido La AMST pagará 
de acuerdo a ia adjudicación reaiizada de conformidad a ia entrega a satisfacción de ios documentos que 
acrediten ia titularidad de ios vehícuios a nombre de la AMST, es decir una vez estén ftrmados ios documentos 

de traspaso de vehícuios de compra venta. Para hacer efectivo ei pago, ia contratada deberá presentar: a 

Tesorería de la Aicaldia Municipai de Santa Teda, tos documentos siguientes: acta de recepción provisional de) 
suministro recibido a satisfacción firmada y seilada por ei o ia administrador (a) dei contrato y ia contratada, 

según Artícuio setenta y siete de) RELACAP, Factura de Consumidor final a nombre de ia ALCALDÍA 
MUNiCiPAL DE SANTA TECLA, NiT: cero cinco once guión cero uno cero seis once guión cero cero uno guión 
nueve, detaiiando ios suministros entregados, estas facturas deben estar firmadas por ei o ia administrador (a) 
del contrato; tas cuáies serán canceiadas, previo al trámite administrativo en ei departamento de Tesorería 
Municipai; además en vista de que la municipatidad ha sido designada por la Dirección General de impuestos 

internos, de conformidad ai artícuio ciento sesenta y dos Código Tributario, como Agente de Retención dei 
impuesto a ia Transferencia de Bienes Muebies y ia Prestación de Servicio, en tas facturas que presente
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deberán consignar ei uno por ciento (1%) en concepto de retención de! referido impuesto, e! cua) io catcutarán 

sobre e! vator de! precio de suministro sin !VA. !X) GARANTÍA DE CUMPLIMENTO DE CONTRATO: La 

contratista deberá presentar en !a Unidad de Adquisiciones y Contrataciones tnstituciona!, en adetante UAC!, !a 
Garantía de Cumptimiento de Contrato, por !a cantidad de SESENTA NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$69,410.00) e! cua! corresponde a! veinte 

(20%) por ciento de! vator tota! de! suministro adjudicado y contratado, !a cua! deberá presentar dentro de !os 
OCHO DÍAS HÁBtLES, contados a partir de! día siguientes a !a fecha en que se !e entregue e! contrato 
respectivo debidamente iegatizado. Esta Garantía estará v/gente durante e/ p/azo contractiva/ más treinta días. 
Si e! piazo de! Contrato se prorroga y !a nueva fecha de vencimiento de! mismo cae fuera de! período cubierto 
por !a garantía, La contratada estará obiigada, para que !a prórroga surta efecto, a renovar o amptiar !a garantía 
en piazos ¡guates para cubrir !a totaiidad de! nuevo piazo contractua!. En todo caso esta Garantía de 
Cumptimiento de! Contrato tendrá p!ena vigencia y vatidez mientras e! Contrato no haya sido tiquidado. Esta 
circunstancia deberá quedar ptenamente estabtecida en e! documento de Garantía de Cumptimiento de! 

Contrato emitido por !a institución bancada, aseguradora o afianzadora responsabíe de !a emisión de! 

documento. Todo de conformidad a! artícuto treinta y cinco de !a LACAP - X) OBLIGACIONES DE LA 

CONTRATISTA: a) La contratista queda sujeta a! pago de tos impuestos establecidos con base a !as teyes 
vigentes de )a Repúbtica de E! Satvador, que fueren apticabtes; a! formatizar e! presente contrato deberá estar 

sotvente de! pago de !os impuestos, b) La contratista garantiza que prestará e! servicio según !o ha ofertado o 
en su defecto, con mejores condiciones de !as originatmente ofertadas a satisfacción de !a Contratante.- X!) 
CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardar !a confidenciatidad de toda información 
revetada por !a contratante, independientemente de! medio empteado para transmitida, ya sea en forma verba! o 

escrita, y se compromete a no revetar dicha información a terceras personas, sa!vo que !a contratante !o 
autorice en forma escrita. La contratista se compromete a hacer de! conocimiento únicamente !a información 
que sea estrictamente indispensabte para !a ejecución encomendada y manejar la reserva de !a misma, 

estabteciendo !as medidas necesarias para asegurar que !a información revetada por !a contratante se 

mantenga con carácter confidencia! y que no se utüice para ningún otro fin.- XI!) TERMINACIÓN BILATERAL: 
La Contratante y !a contratista podrán de común acuerdo, de conformidad a! Artícuto 95 de !a Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de !a Administración Púbüca, dar por terminada !a retación jurídica que emana 
de! presente contrato, debiendo en ta! caso emitirse !a resolución correspondiente y otorgarse e! instrumento de 

resciüación, en un ptazo no mayor de ocho días hábites de notificada ta! resotución.- XIII) SANCIONES. En caso 

de incumptimiento de! presente contrato por parte de La contratista, estará sujeta a !as sanciones, 

penaüzaciones y mu!tas regutadas en e! artícuto ochenta y cinco de !a LACAP, en retación con tos Artícuto
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ciento cincuenta y ocho de la misma tey, y veintitrés titeral j) de! RELACAP; ei incumpiimiento o deficiencia tota! 
o parciat, dará tugar a ia ejecución tota! de !a garantía o fianza correspondiente de conformidad a! artícuto treinta 
y seis LACAP, asi como también a !a terminación de! contrato.- X!V) PLAZO DE RECLAMOS. De conformidad 

a! artícuto treinta y ocho de !a LACAP, e! p!azo para que se extinga !a responsabitidad del contratista por daños, 
perjuicios y vicios ocultos emanados de este contrato de suministro, prescribirá en e! ptazo establecido en tos 
artículos dos mi! doscientos cincuenta y tres y siguientes de! Código Civi!. De conformidad a! artícuto ciento 
veintidós de !a LACAP, la AMST tendrá derecho a efectuar cuatquier redamo respecto a incumplimiento, 
calidad, defecto o desperfecto, si se observare a!gún vicio o deficiencia en e! suministro proporcionado e! cua) 
será sotventado de conformidad a !a garantía ofertada por la Contratista. La AMST por medio de la persona 
nombrada como Administrador del Contrato respectivo, podrá reclamar a la Contratista por escrito y pedirá la 
subsanación que dio tugar a dicha falta, vicio o deficiencia, dentro de un plazo que será otorgado por el 
Administrador de Contrato, dependiendo a la naturaleza y circunstancias del caso reclamado y de acuerdo a la 

garantía ofertada por la Contratista, pudiendo este reprogramar dicho ptazo en casos justificados. El mecanismo 

a utilizar se podrá gestionar inicialmente por medio de llamadas telefónicas, correo electrónico, fax o contacto 
directo o por medio de correspondencia escrita. El Administrador del Contrato respectivo informará por escrito a 
la UACI cuando la Contratista no solvente satisfactoriamente el reclamo realizado en el tiempo establecido, 
adjuntando documentos que comprueben el incumplimiento, montos del suministro no entregado, así como la 

respuesta que la Contratista ha manifestado, para iniciar el procedimiento administrativo sancionador 
establecido en el artículo ciento sesenta de la LACAP. XV) ADM!N)STRAC!ÓN DEL CONTRATO: La 
administración de! contrato será ejercida por quien en su oportunidad sea nombrado por el Consejo Municipal, 

nombramiento que será notificado a la contratista, el administrador de contrato tendrá la responsabilidad de 
darle seguimiento oportuno al cumplimiento de este Contrato, además de las responsabilidades señaladas en el 

Artículo 82 bis de la tey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En caso de cualquier 
incumplimiento por parte de la contratista deberán informar por escrito a la UACI para que se tomen las 
medidas legales pertinentes.- XV!) ACTA DE RECEPCtÓN: Corresponderá a la Administradora del Contrato en 

coordinación con la contratista, la elaboración y firma del acta de recepción definitivas, parciales, provisionales, 
según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del 

RELACAP.- XV!!) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante y complementaria del presente 
contrato, con plena fuerza obligatoria para tas partes los siguientes documentos: a) Las Bases de Licitación, 
adendas y los anexos de tas bases de licitación de la competencia; b) La Oferta presentada; c) Aclaraciones a 
la Oferta; d) Resolución de adjudicación; e) Garantías; y f) Resoluciones modificativas y de prórroga. En caso 
de duda o discrepancia entre dichos documentos y el presente contrato, prevalecerá este último.- XV!!!)
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CAUSALES DE EXT!NC!ON DEL CONTRATO: Et presente contrato podrá extinguirse por tas causaies 

siguientes: a) Caducidad Art. 94 de ta LACAP; b) Por mutuo acuerdo de tas Partes Art. 95 de ta LACAP; c) 
Revocación Art. 96 de ta LACAP; d) Rescate Art. 98 de ta LACAP.- X!X) SOLUCtÓN DE CONFUCTOS: Los 
conftictos que surgieren entre ta contratista y ta contratante en ta ejecución det presente contrato se resotverán 

agotando ta siguiente fase: Arregto directo, procurando que tas partes dejen constancia o acuerdo escrito de tas 

sotuciones a tas que tteguen.- XX) !NTERPRETAC!ÓN DEL CONTRATO: La Atcatdía Municipat de Santa Teda, 
se reserva ta facuttad de interpretar et presente contrato, de conformidad a ta Constitución de ta Repúbtica, ta 
LACAP, et RELACAP, demás tegistación apticabte, y tos Principios Generates det Derecho Administrativo y de ta 
forma que más convenga a tos intereses de ta AMST con respecto a ta prestación objeto det presente 
instrumento, pudiendo en tat caso girar tas instrucciones por escrito que at respecto considere convenientes.- 
XX!) JUR!SD!CC!ÓN: Para tos efectos tegates det presente contrato las partes contratantes señatan esta 
Ciudad como domicitio especia), a cuyos tribunates se someten expresamente.- XX!!) LEG!SLAC!ÓN 
APUCABLE: Para tos efectos tegates det presente contrato, tas partes se someten en todo a tas disposiciones 

de tas teyes satvadoreñas, renunciando a efectuar redamaciones por vías que no sean tas estabtecidas por 
este contrato.- XX!!!) CLÁUSULA ESPEC!AL: Si durante la ejecución det contrato se comprobare por ta 
Dirección Genera) de inspección de Trabajo det Ministerio de Trabajo y Previsión Soda), incumptimiento por 
parte de ta contratista a ta normativa que prohíbe et trabajo infantit y de protección de ta persona adotescente 

trabajadora, se deberá tramitar et procedimiento sancionatorio que dispone et art. 160 de ta LACAP para 
determinar et cometimiento o no durante ta ejecución det contrato de ta conducta tipificada como causat de 

inhabititación en et art. 158 Romano V [itera) b) de ta LACAP retativa a ta invocación de hechos fatsos para 
obtener ta adjudicación de ta contratación. Se entenderá por comprobado et incumptimiento a ta normativa por 
parte de ta Dirección Genera) de tnspección de Trabajo, si durante et trámite de re inspección se determina que 

no hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por et contrario si se remitiere a procedimiento 
sancionatorio, y en éste úttimo caso deberá finatizar et procedimiento para conocer ta resotución fina).- XX!V) 
NOT!F!CAC!ONES: Las notificaciones a tas partes deberán hacerse por escrito, ya sea de forma física o con et 

uso de medios tecnotógicos, de acuerdo a tos dispuesto en et Artícuto dieciocho de ta Ley de Procedimientos 
Administrativos, y tendrán efecto a partir de su recepción en tas direcciones que a continuación se indican: La 
Municipaüdad en Segunda Avenida Norte, entre primera y tercera catte Poniente, número DOS-TRES, Santa 

y La contratada,
Coreo Etectrónico:

Así nos expresamos y reconocemos como nuestras tas 
firmas que catzan at pie de este instrumento, por habertas puesto de nuestros puños y tetras, asimismo
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reconocemos como propias todas las condiciones y conceptos vertidos en el mismo, quienes enterados y 
conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, por convenir así a los intereses de nuestras 
representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en dos originales de igual valor y contenido, 

en la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, quince de junio del año dos mil veintidós.

F ^

HENRY ESMILDO-FLORES CERON

Alcalde Municipal de La Municipalidad de Santa 
Tecla

MARCO AÑTONiííRAUDALE^ 
CANNATELL

Administrador Único Propietario y 
Representante Legal de la sociedad 

CEMCOL COMERCIAL, S.A DE C.V.,

ciudad de San Salvador, a las once horas y veinte minutos del día quince de junio de dos mil veintidós. 

Ante mí, SANDRA DEL CARMEN GEORGE CANiZALEZ, Notario, del domicilio de 
Departamento d e ^ ^ ^ ^ ^ ,  comparecen los señores: HENRY ESMtLDO FLORES CERON, d e ] ^ ^ ^ ^ ^  

años de edad, empleado, del domicilio de departamento d e ^ ^ ^ ^ )  a quien no conozco pero

lo identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

con de Tributaria
actuando en mi carácter de Aicaide Municipa! de La Municipaüdad de Santa Teda, Departamento de 

La Libertad, Institución de Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos once-cero 
diez mil seiscientos once-cero cero uno-nueve; quien en lo sucesivo del presente contrato me llamare: "LA 
CONTRATANTE" ó "LA MUN!C!PAL!DAD", y por otra parte el señor MARCO ANTONiO RAUDALES 
CANNATELLA, de años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, de

Nacionalidad del Domicilio de República de a quien no conozco pero

identifico por medio de su Pasaporte de la República de quien
actúa en calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la sociedad CEMCOL 
COMERCiAL, SOC!EDAD ANÓNiMA DE CAPtTAL VARtABLE, que puede abreviarse CEMCOL

SG
Página 6 de 9



CONTRATO No. 51 LP 06/2022 AMST-PARCIAL

COMERC!AL, S.A DE C.V., del domicilio de con Número de Identificación Tributaria

[; a quien en adelante se le denominará "LA
CONTRATADA"; con facultades para realizar el presente acto como más adelante lo relacionaré. Y ME D!CEN: 
Que reconocen como suyas las firmas puestas en el documento que antecede en el orden en que comparecen, 

que así mismo, reconocen los términos en que se ha otorgado el referido documento que contiene un contrato 
de de SUMINISTRO, surgido de la LICITACIÓN PÚBLICA LP-CERO SE!S/DOS M!L VE!NT!DOS, AMST, 
denominada "ADQU!S!C!ÓN DE VEHÍCULOS PESADOS NUEVOS O USADOS PARA TRABAJO 
OPERATiVO DE LA AMST"; cuyo objetivo es regular los términos y condiciones bajo los cuales la contratista 
realizará el suministro de vehículos automotores a la AMST. El plazo del presente contrato será desde la 

suscripción del mismo hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós, pudiendo ser prorrogado por 
períodos ¡guales o menores de común acuerdo entre las partes, obligándose la contratista con las Condiciones 
Generales y Especificaciones Técnicas de) suministro y las demás del presente contrato de conformidad al 
artículo 83 de la LACAP.- La entrega de los Vehículos correrá por cuenta de la contratada y se hará en el 
Edificio de la Alcaldía Municipal ubicada sobre la 2° Avenida norte #2-3. Entre 1̂  y 3" Calle poniente (parqueo), 

de conformidad al plazo siguiente: para el ítem 4 el plazo de entrega será en un plazo máximo de OCHENTA Y 

OCHO DÍAS HABILES, después de recibida la orden de pedido, los cuáles serán recepcionados previa revisión 

y visto bueno del personal técnico del departamento de Transporte y Talleres. El precio total por el suministro 
objeto del presente contrato, es por un monto total de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CINCUENTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN!DOS DE AMÉRICA, (US$347,050.00), con IVA incluido. La AMST 
pagará de acuerdo a la adjudicación realizada de conformidad a la entrega a satisfacción de los documentos 
que acrediten la titularidad de los vehículos a nombre de la AMST, es decir una vez estén firmados los 
documentos de traspaso de vehículos de compra venta y los formularios de SERTRACEN. El contrato contiene 

otras cláusulas inherentes a esta clase de instrumentos, a las cuales los comparecientes se obligan en las 
mismas condiciones que se consignan en el expresado documento. Yo, el Notario DOY FE: De ser auténticas 
las firmas arriba relacionadas por haberlas puesto las otorgantes de su puño y letra a mi presencia, y de ser 

legítima y suficiente la personería con que actúa el primero de los otorgantes, por haber tenido a la vista: De! 
primero de !os comparecientes: a) Credencial extendida por el Tribunal Supremo Electoral, con fecha quince 
de abril de dos mil veintiuno, en la que consta que el señor HENRY ESMILDO FLORES CERON, fue electo 
Alcalde del Concejo Municipal de Santa Tecla, para el período constitucional que inició el uno de mayo del año 

dos mil veintiuno y que finalizará el treinta de abril de dos mil veinticuatro; b) Acuerdo de Concejo Municipal 
número QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO, tomado de Sesión ordinaria, celebrada con fecha ocho de junio del 
año dos mil veintidós, extendida por el Secretario Municipal, en el cual consta que se adjudicó de forma parcial
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el proceso de Licitación Púbiica LP-CERO SEtS/ DOS MIL VEINTiDOS AMST, denominado "ADQUiSiCtÓN DE 
VEHÍCULOS PESADOS NUEVOS O USADOS PARA TRABAJO OPERATiVO DE LA AMST", a )a Sociedad 

CEMCOL COMERCIAL, S.A. DE C.V.,. Y de! segundo de ¡os comparecientes: a) Fotocopia certificada de) 
Testimonio de la Escritura de Constitución de Sociedad Numero OCHENTA Y NUEVE, en la cual convienen en 
constituir una Sociedad de naturaleza anónima, sujeta al Régimen de capital variable que gira con la 

denominación de CEMCOL COMERCIAL, seguidas de las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse CEMCOL COMERCIAL, S.A DE C.V., siendo de nacionalidad
del Domicilio de del Departamento de la Sociedad es por un plazo indeterminado,
XI) Que la Administración y la Representación Legal, estará confiada a un Administrador Unico Propietario y su 

respectivo Suplente, XIX) Nombramiento de la Primera Administración y Gerencia: acuerdan, que para el primer 
periodo de un año, la administración de la Sociedad estará a cargo de Administrador Único y sus respectivos 
suplentes acuerdan elegir al señor Marco Antonio Raudales Navarro y MARCO ANTONIO RAUDALES 

CANNATELLA; Inscrita en el Registro de Comercio al Número TRES del Libro numero DOS MIL 
CUATROCIENTOS ONCE, del Registro de Sociedades del Folio NUEVE al Folio VEINTE, fecha de inscripción 

en San Salvador, diecisiete de abril de dos mil nueve; b) Fotocopia certificada de Testimonio de Escritura 
Pública de Modificación a) Pacto Social y Reunión en un Solo Texto Las Clausulas del Pacto Social de la 
Sociedad, CEMCOL COMERCIAL, S.A. DE C.V., Numero DIEZ, Libro NUEVE, otorgado en la Ciudad d e ^ [

a las once horas tres de
año dos mil veintiuno, ante los Oficios Notariales de Luis Eduardo Castro Ramírez, XI) Administración y 
Representación Legal: estará confiada a un Administrador Único propietario y su respectivo suplente o una 

Junta Directiva los cuales duraran en funciones SIETE AÑOS, pudiendo ser reelectos para periodos 
constitutivos. La representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social corresponderán al Presidente 

de la Junta Directiva, al Administrador Unico Propietario y al Gerente Nombrado. Inscrito en el Registro de 
Comercio al Numero OCHENTA Y SEIS del Libro CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS, del Registro de 

Sociedades del Folio CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO, al Folio CUATROCIENTOS SETENTA, en fecha

de inscripción: San Salvador, veintiuno de enero de dos mil veintiuno; c) Credencial de Elección de 
Administrador Unico Propietario y Suplente de CEMCOL COMERCIAL, S.A. DE C.V., la cual se encuentra 

inscrita en el Registro de Comercio al Número TRES del Libro DOS MIL CUATROCIENTOS ONCE del Registro 
de Sociedades. Certifica que en el Folio número CINCUENTA Y CINCO del Libro de Actas de la Junta General 

de Accionistas que legalmente lleva la sociedad, se encuentra asentada el Acta número CATORCE de Junta 
General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la Ciudad de a ¡as nueve horas del día
veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, y en la cual consta que en su punto numero QUINTO a la letra dice:

SG
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"QUiNTO: Nombramiento de ia Nueva Administración... Ei presidente de ia sesión propone que dicho órgano de 

administración quede conformado por un ADMiNiSTRADOR ÚNiCO PROPiETARiO y un ADMiNiSTRADOR 
ÚNiCO SUPLENTE de ia siguiente manera: ADMiNiSTRADOR ÚNiCO PROPiETARiO: MARCO ANTONiO 
RAUDALES CANNATELLA y Administrador Único supiente: Marco Antonio Raudaies Navarro, inscrito en ei 
Registro de Comercio ai Numero CiNCUENTA de) Libro CUATRO MiL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES, det 
Registro de Sociedades dei Foiio CiENTO TREiNTA Y NUEVE ai Foiio CtENTO CUARENTA Y UNO inscrito en 
San Saivador, veintitrés de junio de dos mii veintiuno. Estando e) compareciente facuitado para otorgar actos 
como ei presente. Ambos comparecientes manifiestan que reconocen ei resto de ios conceptos expresados en 
dicho documento. Así se expresaron ios comparecientes a quienes tes expiiqué ios efectos iegaies de ia 

presente acta notaría) que consta de dos hojas, y ieída que se ias hube íntegramente en un soto acto, ia 

ratificaron y firmamos en dos ejempiares de iguat vaior y contenido. DOY FE.

SGSe emite e! presente contrato en Versión Pubiica por contener información confidencia! de acuerdo a !o estab!ecido en e! Art. 30 de !a LA!P.

Alcalde Municipal de La Municipalidad de Santa 
Tecla

Administrador Único Propietario y 
Representante Legal de la sociedad 

CEMCOL COMERCIAL, S.A DE C.V.,
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